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El plazo finaliza el 30 de enero de 2009 
Abierta la Segunda Convocatoria del Programa Interreg IV C 
 
El programa comprenderá hasta 2013 y está financiado con fondos 
estructurales. Su segunda convocatoria está abierta desde el pasado 28 de 
octubre, finalizando el plazo el 30 de enero de 2009.  
 
Las dos prioridades fundamentales del Programa Interreg IV C y los temas incluidos en 
cada uno de ellos son los siguientes: 
 

- “Economía del Conocimiento y la Innovación”: Innovación, búsqueda y 
Desarrollo Tecnológico, Sector de Empresas, Sociedad de la Información y 
Empleo, Recursos Humanos y Educación. 

- “Medio Ambiente y prevención de Riesgos”: los Riesgos Tecnológico y 
Naturales (cambio climático), Gestión del Agua, Biodiversidad y Patrimonio 
Cultural, Energía y Transporte Sostenible, Patrimonio Cultural y Paisajístico. 

 
En el ámbito de este programa, se ha recibido en el Servicio de Relaciones 
Internacionales una búsqueda de socios procedente de Leicester (Gran Bretaña), bajo la 
denominación “3Cities Plus” cuyo objetivo es conocer cuál es el impacto del tráfico en 
la ciudad a nivel de atmósfera, ruido, etc. Se tratarían buenas prácticas sobre: 

 
o Información sobre tráfico y desplazamientos: publicación de información sobre 

tráfico y desplazamientos, base de datos común, imagen de marca, oficina única 
de información, etc. 

o Creación de un centro regional de excelencia: estrategia de cambio climático, 
emisiones de carbono-planes de acción, transporte sostenible, gestión en red, 
gestión de la demanda de tráfico, tráfico y desplazamientos, gestión de la calidad 
del aire, plan de acción sobre calidad del aire y página web. 

o Gestión de la calidad del aire: Plan local de calidad de aire, Plan Regional de 
calidad del aire e integración de ambos planes. 

 
Para obtener más información los interesados pueden ponerse en contacto con el 
Servicio de Relaciones Internacionales (Ext. 5143), tanto por lo que respecto al 
programa en general como respecto a la búsqueda de socios citada. 
 
(Fuente: Interreg IV C; http://www.interreg4c.net/projects.html). 
 
 


